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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

RESOLCCION de2ó de diciemhre de 1990, de la Sccretac

,.ia de Es/ado para la Cooperación Internacional y para
lberoamérica. por la que se convoca concurso para la
prol'fsión de puestos de trabajo "acames en /a Agencia
EspQ!lo/a de Cooperación (/lternaCÍonal. para funcionarios
de los grupos A, B, e .1' D.

Vacantes pucsto~ de trabajo en la Agenda Española de CooperaCión
Internacional. dotados pn:supuestariamente, cuya provisión se estima
conveniente en atención a las necesidades del servicio,

Esta Secretaria de Estado para la Cooperación Internacional y para
lberoainéric3. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo. 20 de la Ley
JO! 1984, de :2 de agosto. modificado por el artículo 1 de la Ley 23/1988,
de :!8 de julio y artículo 10.1 del Reglamento General de Provisión. de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios CivIles
de la Administración del Estado aprobado por Real Decreto 28/1990, de
15 de enero. previa aprobación de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública a ql,le se refiere el artículo 9 del citado
Reglamento. ha dispuesto convocar concurso para cubrir los puestos
vacantes que se relacionan en el anexo A de esta Resolución, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado y, en su caso. de las
correspondientes Administraciones Públicas que pertenezcan a Cuerpos
o Escalas clasificadas en los grupos A, B, C y D. establecidos en el
articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reunan los requisitos
establecidos en la relación de puestos de trabajo de la Agencia Española
de Cooperación Internacional.

Segunda.-I. Podrán participar en esta convocatoria los funciona·
ríos comprendidos en la base primera que se encuentren en la situación
de servicio activo, servicios especiales. servicio en Comunidades Autó·
nomas. procedentes de la situación de suspensión firme de funciones
cuando hayan cumplido el período de suspensión. excedencia voluntaria
y excedencia para el cuidado de hijos.

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo, sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino obtenido. salvo que: ..

a) Concurran únicamente para cubrir vacantes en la Secretaría de
Estado donde están destinados.

b) Procedan de un puesto de trabajo suprimido o hayan sido
removidos- de su anterior destino obtenido por concurso o libre
designación antes de haber transcurrido dos ¡lilos desde la correspon·
diente torna de posesión.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
v los que se encuentren en situación de servicio en Comunidades
Autónomas sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha
situación el día de la terminación del plazo de presentación de
instancias.

4-. Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios sin destino definitivo en el Departamento. debiendo
solicitar todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que se
convoque-n en la localidad de destino.

5. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el punto
anterior que no obtengan vacante, podrán ser adscritos a las que resulten
dentro de la localidad después de atender las solicitudes del resto de los
concursantes.

6. Durante el primer año de permanencia en la situación de
excedencia para el cuidado de hijos. los interesados sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos anos desde la toma de posesión del
ultimo destino obtenido. salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaria de Estado o del Departamento ministenal en que
tengan reservado el puesto de trabajo,

Tcrcera.-1. Los méritos a valorar serán los que se indican de
acuerdo con el baremo de puntuación que se detalla:

a) Méritos específicos adecuados a las características del puesto de
trabajo ofertado:

Se valorarán. hasta el máximo que se est.ablece para c.ada ~aso.

aquellos méritos que, ente~didos como detcrrnm~ntesde la ¡d?neldad
de cada aspirante al conteOldo del puesto de trabajO correspondIente. se
senalan en el anexo L

b) Valoración del trabajo desarrollado:
Se valorará hasta un máximo de seis puntos la permanencia en el

puesto de trabajo actual, atendiendo a su nivel, en relación con el del
puesto ofertado:

Por el desempeno de puesto interior en uno o dos niveles al dd
puesto de trabajo ofertado: Tres puntos.

Por puesto inferior en tres o más niveles al del puesto de trabajo
ofertado: Dos puntos.

Por el desempeño de puesto de igual nivelo superior al del puesto
de trabajo ofertado: Un punto.

En todo caso. se agregarán 0,50 puntos por cada año completo de
permanencia en puestos de trabajo de contenido técnico similar al del
puesto ofertado.

Aquellos funcionarios que estando en situación de servicio .activo
desempeñan puesto de trabajo sin nivel de complem~ntod~ ~estlOo. ,se
entenderá que están desempeñando un puesto del nivel mlOlmo segun
el- intervalo correspondiente a su Cuerpo o Escala.
" A los interesados que participen en situación de servicio ~ctivo en

comisión de servicios de carácter temporal o que procedIendo de
situación distinta de aquella tengan reserva de puesto de trabajo se
atenderá al nivel del último puesto de trabajo obtenido con carácter
definitivo.

Cuando se trate de funcionarios que ocupen destino provisional por
supresión de puesto de trabajo, cese o remoción. la valoración se referirá
al puesto que ocupaban. Este extremo debe ser solicitado por el
interesado con instancia documentada.

cl Cursos de formación y perfeccionamiento: Se valorará con 0,5
puntos, por cada uno de ellos y hasta un máximo d~ tres puntos, siempre
que se haya expedido diploma o certificación de aSlsten~la. o. en su caso.
certificación de aprovechamiento y verse sobre matenas dlrect!!mente
rdacionadas. con las funciones propias de los puestos de trabaJO.

d) Antigüedad: Se valora a. razón de 0.10 puntos por ano compl~to
de servicios reconocidos hasta un máximo de tres puntos, computan~

dose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con
anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario, pero no
aquellos prestados simultáneamente con otrOS igualmente alegados.

e) Grado personal: se valorará hasta un máximo de tres puntos el
grado personal consolidado por e¡"interesado en relación co~ el nivel de
complemento de destino correspondiente al puesto de trabajO ofertado:

Por poseer un grado personal superior o igual al nivel de puesto de
trabajo ofertado: Tres puntos. .

Por poseer un grado personal inferior en uno o dos Olveles al del
puesto de trabajo ofertado: Dos puntos.

Por poseer un grado personal inferior en tres o más niveles al del
puesto de trabajo ofertado: Un punto.

Cuarta.-l. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos debe4

ran estar referidos a la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias.

2. El anexo l. certificación de esta orden. recogerá aquellos méritos.
requisitos y datos imprescindibles que en él se señalan y deberá ser
expedido por:

al La Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos ministeriales o la Secretarí!1 Ge~eral o ~irnilar de
Organismos autónomos, si se trata de funclOnanos destmados en
servicios centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en I~s servicios
periféricos de ámbito regional o proyincial será e~pedldo por las
Se\.Tctarias Generales de las DelegaCIOnes de Gobierno o de los
Gobiernos Civiles. en los términos que determina el artículo 11 del Real
Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre.

cl Las certificaciones de los funcionarios destmados en el Ministe4

rio de Defensa serán expedidas en todo caso por la Subdirección General
de Personal Civil del Departamento.

d) Respecto del personal desti~ado en Co"?uni~~des Autónomas
dicha certificación deberá ser expedIda por la DlfecClon General de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la
Consejería o Departamento correspondiente. en el caso de funcionarios
de Cuerpos o Escalas de carácter departamentaL
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e) En el caso de excedentes voluntarios, los certificados serán
expe~idos por la Unidad de Personal del Departamento a Que figura
adscnto su Cuerpo o Escala o por la Dirección General de la Función
Pública, si pertenece a las Escalas a extinguir de AISS o a los Cuerpos
dependlcntcs de la Secretaría de Estado para la Administración Públíca.
En el ca~o de las restantes Esc.a1as, .asimismo dependientes de la citada
Secretana de Estado, ~les ~ertlficaClOnes serán expedidas por la Unidad
de Personal del Mlmsteno u Organismo donde tuvieran su ultimo
destino definitivo. . ..

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión.

4, Los excedentes voluntarios por interes particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Publicas.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en su
solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados que
no supongan una modificación exorbitante en el contexto de la
organización. La Comisión de Valoración podrá recabar del interesado
en entrevista personal, la información que estime necesaria en orden a
la adaptación deducida, así como el dictamen de los Organos técnicos
de la Administración laboral. sanitaria o de los competentes del
Ministerio de Asuntos Sociales, respecto de la procedencia de la
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto en concreto. Previamente el Presidente de la
Comisión de Valoración comunicará a los Centros directivos. de los
cuales dependen los puestos solicitados, la posibilidad de la adaptación.
Los Centros directivos, a traves de sus representantes en la Comisión de
Valoración, trasladarán a la Comisión de Valoración informe al res
pecto.

6. De darse el supuesto contemplado en el punto anterior, la
resolución del concurso en los puestos afectados directa o indirecta
mente. se producirá una vez recibidos, analizados y evaluados por la
Comisión de Valoración los informes pertinentes,

Quinta.-En el supuesto de estar interesados en las vacantes de una
misma localidad que se anuncian en este concurso los funcionarios.
aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar
su petición, por razones de convivencia familiar. al hecho de que ambos
obtengan destino en este concurso y en la misma localidad, entendién
dose en caso contrario anuladas las peticiones formuladas por ambos.
Los concursantes que se acojan a esta petición condicional deberán
acompañar a su instancia una fotocopia de la petición del otro.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso se dirigirán
a la Secretaria de Estado para la Cooperación Internacional y para
Iberoamérica y se ajustarán a los modelos publicados como anexos en
esta Orden y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado». en el Registro General de la Agencia
Española de Cooperación Internacional (avenida Reyes Católicos, 4,
28040 Madrid), o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo,

Los anexos a presentar son lossiguíentes:

Anexo 1: Certificación de la unidad de personal.
Anexo 2: Solicitud de participación.
Anexo 3: Destinos solicitados por orden de preferencia.
Anexo 4: Méritos alegados por el candidato en relación con el puesto

o puestos solicitados.

Séptima.-1. En caso de empate en la puntuación total se acudirá,
para dirimirlo. a la otorgada en su conjunto, por los méritos específicos
adecuados a las características de cada puesto.

De persistir el empate, se atenderá al resto de los méri~os, según el
orden aprobado en la presente convocatoria.

2. No podrán tenerse en cuenta las solicitudes que hagan referencia
a puestos de trabajo incluidos en el anexo A, que de acuerdo con la
valoración de los correspondientes méritos no alcancen la puntuación
mínima que en él se señala.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que habiéndolo solici
tado hayan obtenido la puntuación mínima exigida en cada caso,
excepto cuando, como consecuencia de una reestructuración, se hayan
amortizado o hayan sufrido modificación en sus características funcio
nales. orgánicas o retributivas. En este último caso el puesto modificado
será incluido en la siguiente convocatoria.

Octava.-La Comisión de Valoración estará compuesta por el Secreta
rio Genera! de la Agencia Española de Cooperación Internacional. quien
la presidirá, el Subdirector general adjunto de la Secretaría General de
la Agencia Espaúola de Cooperación Internacional, que actu<:1rá- como
Vicepresidente y el Jefe del Servicio de Personal, que actuará como !
Secretario y asimismo cuatro Vacales de la Agencia Española de
Cooperación Internacional, un representante de cada una de las centra
les sindicales.

Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante la designa
ción de expertos en calidad de asesores. que actuarán con voz pero sin
voto.

La Comisión propondrá al candidato que haya obtenido mayor
puntuación en cada puesto.

Novena.-Destinos: Una vez transcurrido el plazo de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticio~

nario y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro destino
por convocatoria pública, en cuyo caso deberá comunicarse por escrito
al órgano que se expone en la base sexta.

Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y. en
consecuencia. no generarán derecho al abono de indemnización por
concepto alguno.

Décima.-L La presente convocatoria se resolverá por ReSOlución
de la Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y para
lbcroamérica en un plazo máximo de dos meses desde el día siguiente
al de finalización de la presentación de instancias y se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado)}, salvo que concurran las circunstancias
expuestas en la base cuarta. 6, en cuyo caso podrá proceder a la
resolución parcial de los puestos no afectados directa o indirectamente
por estas circunstancias.

1. La Resolución deberá expresar necesariamente. como mínimo el
puesto de origen de los interesados a quienes se les adjudique destino.
así como su grupo de clasificación (artículo 25 de la Ley 30/1984), con
indicación del Ministerio. Comunidad Autónoma de procedencia.
lodilidad. nivel de complemento de destino (artículo 25 de la Ley
30/1984) y, en su caso, situación administrativa de procedencia.

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concurso de traslado que convoque tanto la
Administración del Estado como otras Administraciones hasta que
hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en el artículo 20.1.f de
la Ley 30/1984, modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de un mes, si radica
en distinta lOcalidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». así como el cambio de situación administrativa que
en cada caso corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al
servicio activo, el plazo de loma de posesión deberá contarse desde
dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados. Todo funcionario que haya cursado solicitud para el
presente concurso está obligado a dar traslado por escrito de dichos
pcrmi10s o licencias al órgano al que hace referencia la base 6 de esta
convocatoria. En este caso el ó¡:gano convocante puede acordar la
supensión del disfrute de los mismos.

El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el funcio
nario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese por necesidades
del servicio de hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse ésta a la
Secretaria de Estado para la Cooperación Internacional y para Iberoamé
rica.

La fecha de cese podrá prorrogarse hasta un máximo de tres meses
(computada la prórroga prevista en el párrafo anterior) por el Secretario
de Estado para la Administración Pública a propuesta del Departamento
donde preste servicios el funcionario seleccionado.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos,
afectan o puedan afectar al funcionario seleccionado, este deberá aportar
una copia compulsada de su expediente personal, así como un certifi
cado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la no
liquidación de la paga extraordinaria en período de devengo así como
la interrupción, en su caso, en la pres~ación de servicios.

Undecima.-Losdestinos adjudicados serán comunicados a las Uni
dades de Personal de los Departamentos ministeriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o EscalaS: o, en el caso de los Cuerpos o Escalas
dcpend:cntes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
~ la Dirección General de la Función Pública. asi como a los Departa
mentos u Organismos de procedencia del concursante seleccionado.

Duodédma.-La presente convocatoria y los act(lS derivados de la
misma pooran ser impugn<tdo:, de- llc..,_·rdú con lo previslo en la Ley de
Procedimiento :\dmjlljs~r<H1VO

Madrid, 26 de diciembre de 1990.-El Secretario de Estado para la
Coopera,ión Internacional y para Jbcroamérica, Luis Yáñez-Barnuevo.
Excmo. Sr. Presidente de la Agencia Española de Cooperación Interna

cional.
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ANEXO 1
,

CERTIFICADO DE MERITOS

CARGO. _

CERTIfiCO; Que según los antecedentes obran tes en este Centro. el funcionarío abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

1.- DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombre O.NJ. _

Cuerpo o Escala _,__-------_,__--_,__---....,.-----.Grupo-----N.RP _
Administración ala que pertenece (l) Tltulo¡(iónes Académic.as (2)_· _

2.4 $ITUAClON ADMINISTRATIVA

D Servi(.IOS especialesServicio activo o Servicios Comurudades Aut6nomas O SuspeMi6n firme de funciones

Fecha tr~slado (.IÓn periodo susprensió" _

ExcedenCÍ" \loluntarlt Art. 29-3Ap,_ley 30/84 O EJ(,edenCla Art. Z9A ley 30184: Toma posesión último destino defin¡tivo _

Fecha cese servicio activo________ Fecha ct!'l serviCIO actIVO (3) _
Otrassituaciones, _,__------------- _

o
O
O

3.- DESTINO ACTUAL: o Deflnitllio (4) o Provisional (5)

a) MinirteriOlSecretaria de Estaco, Organismo, Delegación o Dirección Periférica. Comunidad Autónoma, Corporación local, _

Den9minación del puesto ..,.. ..,.._~. _,__----------
locl!llidad, -:fecha toma posesión, Nivel del Puesto, _

b) Comisión de Servicios en: Denominaci6n del Puesto --,-_;-:--:-:..,.. _

LOu.lldad fecha toma posesi6n -------,Nivel del Puesto _

4._ MERITOS (6)

4.1.- Grado Personal Fec.ha C.onsolídi!lciÓn (7) _

4.2.- Puestos desempehados excluidO!. el destino actual (8)

Denominación SubdIreCCión Gral. o
Unidad Asimilada

Centro Oirectivo Nivel C.D. Tiempo
Afias. Meses

4.3.- Cursos superados en Centros OfiCiales de funcionarios relacionados con el puesto o puestos solicitados. exigidos en la convocatOria:

Curso Centro OfiCIal

4.40- AntigOedad: Tiempo de serviciOS reconocidos en la AdmirllsHación del htado, Autónoma o Loud. hasta la fech~ de pub!icad6n de l.

eonvocatori. :

AdmÓn. Cuerpo O Escala Grupo Af'¡os

Tc.tal al\os de serVICIOS:

Observaciones al dono

CertifIcación que eJ:pido a petlc!ón del interesado y para Que surta efectv en el concurso convocado po/ _
de fecha B0(. _

O [5
(lugar. fecha, firma y sello)
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Observaciones; (9)

INSTRUCClONE$:

Miércoles 16 enero 1991 1469

(1) Especificar la Administración a-fa que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:
c· Administrati6n del Estado
A - Autonómica

L·loul

S- Seguridad Social.

(21 5610 cuando consten en el expediente; en otro cuo. deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un afio desde la fecha de cese deber" cumplimentarse el apartado 3.a)

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso. libre designaciÓn y nuevo ingreso.

(S) Supuestos de adxripción provisional por reingreso al servicio activo y los previstos en el Art. 27.2 del Reglamento aprobddo por R. O. 28J1990. de
lS de enero{B.O.E. del 16).

(6) No se cumplimentarán los extremos nO@)(lgidosexpresamenteenlaconvocatoria.

(7) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación. el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano competente.

(a) los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco anos. los interesados podrán aportar, en su (a~, certificaciones acreditativas de los
restantes servicios que hubier,¡n prestado.

(9) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarle por la autoridad que certifjca
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ANEXO 11

Solicitud de participación en la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo en la Secretaría

de Estado para la Cooperación Internacional y para Iberoamérica, convocado por Resolución de

("Bolet[n Oficial del Estado" ••••••••••.••••••••••• ,. Puesto de trabajo al que concursa: ••••••••••••••••••••

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , o ••••••••••••••••••••••••••••

N,,"n,;ru Je R,:¡;¡roltu ,,¡, 1'~/1.<.in.. l I CU¡;;rpo,,~ Gr..J:"

-C

DATOS PERSONALES

I ¡'10m.., ,,¡..:liK:u I ~,,,n.:,, .lpdli,Ju Nvmllrc

I .
1_-

I , -.,-
r'ccj¡,¡ .le n,¡j<'lnm:r.tu o,,; I Tdd,·>! ... JI: n·nl..,l..•

Se a.:.ompañJ. p<::lición del cónyul;c (euo ~lfcfIJ"'J

AlIU I Mn I 0,:-] I (nas..:' quinta);

I Sí I!I i L__L____ I No O

I
" ... ---- --------,---

D,,,,,,_.;.,,, \•.01;", " ;,;":,, ~ ",.." ..,,,¡ I I..·....l't', V\'}I.:J1 0"'..,:.:.1 .... (,...~",". JII\"V""',~. 1....:.,h.I,.J)

I
..

~
-

I .____1-- " ..------.

SITVACION y DE:;n:\O

...............~
SitU;JC1Ón adminj~ir.J¡j\",J .Jct ..Jl:

.'\":11\"0 O Ser";":l\) Ci~ CO;1lur;;';;l\.~..:;, / . ..;1..):,(,:;;;::. -1 0¡;-3:;; •.•••.••.•...•,. : <-.

El Jc:;lÍno ;;¡,,:u¡¡l de: :"";-:CiOo";J,IO er: :'':;>·'>~IV .1.,:1;\'0 ;0 ú~';¡P~:

En Ph.l¡-,¡C';;¡c O COl< (;~;;¡ ... :.:r prvn:';vr,al O1----- .~= ... . --!

1--------._------------'-----------
En COll1í~íÓII de locr\'ícios O

1-----
--.1. p,.•,.-". =J ...,:........JM"",,,,w. 0',.."''''''. " """".",,. ~ v •• =.J ~ .

1----.·- _. J ¡--.. ..---
Ix"..".",...."." ,Id 1""-:''1'' .k !l ••I"')" '1'" "'''1'.1 l~_ u",.;..J

Lf--_-_~-_-_------------,== .__
KESERVADO PARA LA AD.\ilNI$TRACION

L __'_·'_"_'__[ A_"_._J_'_._"_._:¡~.J._" ! C_·_''''_~-L---T-¡-,._J_''_'_._''.-_....l---__A_."-,,.-'_'_'"_··_"_=r~'~"·""'
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